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P O D E R P U B L I C O — R A M A L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

I < y a~i de 1962 

(Diciembre 26) 

por la cual se dan linas autorizaciones. 

A7 Congreso de Colombia 

DECRETA: 

1® La ut i l idad que resulte por razón 
de la d i ferencia ent re la tasa do cambio a ta cual 
adquiera dividas e x t r a n j e r a s el Banco do la Re-
pública, conformo al ar t ículo lió do la Ley de 
195!), y la tasa do cambio a la cual venda dichas 
divisas, tendrá la s iguiente destinación : 

a) T re in t a centavos 0.30) por cada dólar o 
el equivalente en ot ras divisas e x t r a n j e r a s pa ra 
el Uondo Nacional del Café , con el objeto do que 
so a t ienda a. la cancelación de las deudas que 
dicho Pondo tiene con el Banco c]p la Repúbl ica , 
y a la. f inanciación de eventuales excedentes no 
cubiertos por la cuota de retención. 

b) Diez centavos ( $ 0 . 1 0 ) por cada dólar o el 
equivalente en ot ras divisas ex t r an j e r a s , que so 
inver t i rán en !a campaña para el progreso social 
y económico de los productores cafe teros que 
ade lan ta la Federación por conducto do los Co-
mités Depa r t amen ta l e s conforme a los reglamen-
tos vigentes. 

. c) Diez centavos 0.10) por cada dólar o el 
equivalente en ot ras divisas e x t r a n j e r a s pa ra que 
la Nación subvencione a los Depar tamentos , Mu-
nicipios V empresas oficiales de servicio público, 
a fin do faci l i tar los el pago al nuevo t ipo do 
cambio, del pr incipal o intereses do sus obliga-
ciones ex ternas ac tua lmente pendientes. 

d ) Con el sobran te se fo rmará un fondo espe-
cial que no podrá incorporarse 011 el Prosupues to 
ordinar io , y que se des t inará exclusivamente a 
f inanc ia r el todo o par to de los gastos locales 
en moneda corr iente de proyectos de desarrollo 
económico y social para los cuales se obtenga la 
cooperación do Gobiernos ex t r an j e ros o de enti-
dades internacionales , o pa ra aquellos cpie ha-
biendo recibido tal ayuda demanden nuevas in-
versiones locales pa ra su cabal realización. 

Art ículo 2" El Banco de la Repúbl ica queda 
autorizado, para const i tu i r , con. todo o par to 
do las divisas e x t r a n j e r a s que adqu ie ra pór ra-
zón de los gii'os provenientes de las exportacio-
nes mentiros o por otros conceptos, un fondo es-
pecial con el cual podrá o torgar prés tamos do 
amortización g r a d u a l a mediano plazo a quienes 
quieran impor ta r bienes do capi ta l do evidente 
interés para el desarrollo- económico del país, 

, conformo a la reglamentación que al efecto baga 
el Gobierno de acuerdo con la J u n t a Direct iva 
del Banco do la República. 

Ar t í cu lo ;í° Los prés tamos (pie el Banco de-la 
Repúbl ica qiicda f acu l t ado p a r a rlevar a" "cabo, 
conformo al ar t ículo anter ior , so es t ipularán- en 
la divisa en la cual so otorguen y exclusivamente 
pa ra e l /pago deí pr inc ipal de las importaciones. 

Artículo- La tasa de interés pa ra los prés -
tamos que contemplan los ar t ículos 2° ¡y 3°, y 

- pitra-Ios.-préstamos de que t r a t a el-artículo'6® de 
esta Ley, será señalada por el Gobierno de acuer-
do con el Banco do la República. ' 

Ar t ícu lo 5 9 El prodi¡«to.do los-préstamos que 
so concedan de-ecmformidad-con los dos artie.iiios 
an te r iores , ' so apl icará exclusivamente" al pago 
de las importaciones pa ra las cuales se o torgaron, 
y de consiguiente los- impor tadores no tendrán" 
derecho a - a d q u i r i r los cert i f icado^ do cambio do 
que . t rata :1a Ley do. 195!) con destino al re-
embolso do las mismas. 

Ar t í cu lo 6 9 Podrá también el Banco do la 
República, has ta el monto disponible del fondo 
a que se ref iero el ar t ículo 2°, hacer prés tamos 
a corto plazo a los expor tadores de productos 
dis t intos del petróleo, oro y café, con el fin do 
fac i l i t a r la f inanciación de -sus exportaciones. 

E n desarrollo do esto ar t ículo podrá adqu i r i r 
giros a la vista o a plazo, representa t ivos del 
p roduc to de talos operaciones. 

Art ículo 7° Los intereses provenientes de los 
prés tamos a que so ref ieren los ar t ículos ante-
riores, cor responderán al Gobierno Xaeional y lo 
serán abonados por el Banco do la República 
median te los asientos correspondientes en la 
Cuen ta Especial de Cambios. 

Ar t í cu lo 8® De los produc tos a que so ref iero 
el inciso 3 9 del a r t í cu lo 35 do la Ley ^ de 1959, 
q u e d a r á n en adelante excluidos el banano, el 
pla t ino y los cueros, y en consecuencia el valor 
ele las exportaciones do estos ar t ículos so reinte-
g ra rá al Banco de la República al t ipo de cambio 
que se emplea pa ra el reembolso do las exporta-
ciones menores. 

Ar t i cu lo 9° E l Banco de la Repúbl ica , con 
intervención del Ministerio de Hac ienda , de la 
Supe r in t endenc ia Bauca r i a y ele la Cont ra lor ía 
General do la Repúbl ica , procederá a r e a j u s t a r 
las reservas del Banco de la Repúbl ica y sus obli-
gaciones en moneda e x t r a n j e r a a la tasa de nueve 
pesos ($ 9.00) por dólar o el equivalente pa ra 
ot ras divisas ex t r an j e r a s , y a contabil izar en la 
Cuen ta Especial ele Cambios t an to el saldo neto 
de esto a jus to como el de las operaciones do com-
p r a v e n t a do cambio exterior celebradas has ta la 
fecha con el voto favorable del Minis t ro do 
Hac ienda . Si por v i r tud de estas contabilizacio-
nes se reg i s t ra re un saldo favorable al Es tado , 
éste so apl icará au tomát icamente a canco 'ar deu-
das a cargo del Gobierno Nacional y a favor del 
Banco do la Repúbl ica . Si, por el contrar io , , se 
l iquidare un saldo a cargo del Es tado , el Go-
bierno y el Banco de la Repúbl ica acordarán la 
f o r m a y términos de amort izar lo , y pa ra este 
efecto so les autor iza a celebrar el con t ra to co-
r respondiente . 

Ar t í cu lo 10. E l Gobierno queda autor izado 
p a r a incorpora r en un presupues to ex t raord ina-
rio y con estr icta sujeción a los cont ra tos que so 
celebren con Gobiernos ex t r an j e ros o ent idades 
internacionales, o a los p lanes acordados con 
éstos, los fondos" provenientes del d i ferencia l 
cambiário" que resul ten de la aplicación de la 
presento . L e y . y el p roduc to de las operaciones 
e x t r a n j e r a s "que célebre. 

Ar t í cu lo 11. Los deudores por. concepto de im-
portaeroH mercanc ías nacional izadas con an-
te r io r idad al 15 de sept iembre do-1962, t e n d r á n 
derecho pa ra que* a l ut i l izar tfertificaxlos de cam-
bio con el objétamelo1 cubr i r sus" obligaciones pro-
venientes del .ineifeaelo concepto, el Banco de la 

'Repúbl ica , a iK>i'¿Í>re del Es tado , les cubra "la 
c a n t i d a d de un .;geso_ ($ 1.00) ; por ' c a d a dólar 
en documentos, .¿le- elcuda, pública, sin interés, 
Tos.cualéVséráir-admisibles, por su valor nomi-
nal , p a r a t a colisfítución d i depósitu.s-.previos ck 
importación y do g a r a n t í a s a f avor del Es tado . 

Los cer t i f icados a que se ' r e f i e re este ar t ículo 
se emi t i rán por series, conforme a la reglamen-
tación' que dicte -el -Gobierno, y cada" serie se 
amor t izará por-e l . s i s temado sorteos, con .pagos 
anuales equivalentes a la décima pa r t e del valor 
de la respect iva serie. 

El Gobierno,- de ae'uerdo con el Banco de la 
Repúh ' i ea , r eg l amen ta rá la f o r m a de .expedición 
v".servicio do los cert i f icados. E l Gobierno y el 

Banco quedan autor izados para celebrar los con-
t ra tos a que haya lugar . 

Ar t ícu lo 12. El Gobierno podrá, d isponer (pie, 
los establecimientos de derecho público dotados 
de autonomía mantengan en depósito en el Ban -
co de la República la tota l idad o par te do sus 
fondos en moneda legal, y acordar con el mismo 
Banco la colocación de depósitos en los Bancos 
privados, con formes a las disposiciones vigentes 
a fin de regular el volumen de la moneda y del 
crédito. 

Ar t ículo l.'í. Revístese al Pres idente do la Re-
pública de precisas facul tados ex t r ao rd ina r i a s 
para poner en inmediata vigencia las disposicio-
nes de la presente Le,y. Estas facul tades expi-
r a r á n ocho (8) días después de que esta Ley sea-
sancionada. 

Ar t ícu lo 14. Las operaciones de crédito do 
que t r a t a el Decreto IÍ84 do 1950, podrán otor-
garse hasta con diez (10) años de plazo, y el 
límite del diez por ciento (10 ' / ) a que se re f ie re 
el ar t ículo (i9 del mismo Decreto, queda aumen-
tado al quince por ciento ( 1 5 / ) . 

Ar t ícu lo 15. Auméntase en la can t idad de ocho 
miVones quinientos mil pesos 8.500.000.00) 
el capital del Ins t i tu to Golombaino ele Especia-
li/ae.ión Técnica en el Ex te r io r ( Ieo tex) , y fa-
cúltase al Gobierno para e fec tua r las operacio-
nes f inancieras o presupuéstalos indispensables 
pa ra cubr i r tal aníllenlo. 

Art ículo 16. Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, 
do 1962. 

D. E., a 19 de diciembre 

El Presidente" del Sonado, 
CARLOS LLERAS RESTRE'PO, 

El Pres idente de la Cámara , 
MANUEL OSPINA VASQUEZ. 

El Secre tar io del Senado, 

Sénior Eduardo Niño Cruz. 

El Secre tar io de la Cámara , 

Néstor l'rbano Tenorio. 

República ele Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E. , diciembre 26 de 1962. 

Publ íquése y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

El Minis t ro de Hacienda y Crédi to Público, 

Carlos tfanz de Han! amaría. 

P R O Y E C T O DE A C T O L E G I S L A T I V O X<?. . . 

por el cual se autoriza erigir en Departamento 

Intendencia de La Guajira. 

I<Jl, Congreso de Colombia -

DECRETA : 

Art ícu lo único. La ley puoek' e r i g i r á n De-
p a r t a m e n t o la In tendencia ele La G u a j i r a aun, 
cuando no tonga las condiciones exigidas en el. 
ordinal 2 9 del a r t ícu lo I 9 del Acto Legislativo 
número uno (1) do 1945, y s iempre que-no re-
sulte a fec tado el te r r i tor io del Depa r t amen to del 
Magdalena . 

P a r á g r a f o . Esto Acto Legislativo regirá-desde; 
su sanción. 

T l F l V T E IV I l F n - U L T I M A p a g i n a " 


